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A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:      
 

Ref.: Circular 
SINAP 1 - 11
 
 
Medio Electrónico de Pagos. Entidades habi-
litadas. 
____________________________________________________________ 

 
Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que quedan autorizadas las Casas de Cambio 

a cursar operaciones a través del Medio Electrónico de Pagos ( MEP ). 
 
En consecuencia, los participantes habilitados en las operatorias MEP son las entida-

des financieras,  las cámaras electrónicas de compensación  y  las casas de cambio, así como los 
organismos cuya participación sea expresamente autorizada por el Banco Central.  

 
Queda derogada la Comunicación “A” 3750. 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
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